1.- PRESENTACION

Este año 2010 corresponde, según lo pactado con el Gobierno anterior en su calidad de empleador, una nueva negociación colectiva sectorial y por ello, la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales, ANEF, representada por su Directorio Nacional hace entrega al Gobierno del Presidente Sebastián Piñera el PLIEGO DE NEGOCIACION COLECTIVA SECTORIAL.

Este instrumento tiene por objeto ser la base del proceso de Negociación Sectorial ANEF-GOBIERNO, estableciendo un marco de cobertura, procedimientos, demandas y propuestas en que se desenvolverá el desarrollo del proceso de Negociación al que da inicio.

2.- AMBITO Y COBERTURA: 

Este acuerdo abarca a aproximadamente 60.000 trabajadores y trabajadoras repartidos entre todos los ministerios, servicios públicos, corporaciones, organismos autónomos y/o empresas del Estado de todo el país, en los que se encuentra presente la ANEF por medio de sus organizaciones afiliadas.

3.- PLAZOS Y PROCEDIMIENTOS:

El conjunto de demandas y propuestas, conforman nuestra Plataforma para la Negociación, la que debe ser abordada por una parte en el transcurso de este año, y por otro lado durante el mes de Agosto del presente año.

4.- DEMANDAS Y PROPUESTAS

4.1. Reincorporación de los trabajadores y trabajadoras despedidos arbitrariamente.

Demandamos que se detengan los despidos.

Se fije una política única y uniforme en esta materia, teniendo como base la Circular Nº 10  del Servicio Civil del año  2005

Se reviertan las desvinculaciones y se reintegre a los/as trabajadores/as despedidos. 

Se establezca los entes responsables de este proceso, los procedimientos para su implementación y los espacios de participación necesarios.

4.2. Estabilidad Laboral

Entendemos nuestra demanda de Estabilidad Laboral como una defensa de la Función Pública y de Servicios Públicos de Calidad, por eso reafirmamos nuestra convicción de que un empleo decente con personal profesional, estable y permanente que dé seguridad en su cargos a los funcionarios/rias, significa también garantizar la continuidad de los servicios y derechos que el Estado presta y reconoce a sus ciudadanos.

Demandamos iniciar un plan progresivo de traspaso de los funcionarios de la planta de contrata a los cargos de planta de los servicios.

Establecer la renovación automática de las contratas (salvo deficiente evaluación de desempeño)

Establecer un plan de regulación de los trabajadores a Honorarios.

Establecer medidas que otorguen mayor estabilidad a los contratados por el Código del Trabajo.

4.3. Bono Especial de Retiro

Esta materia se relaciona con el daño previsional que sufren los empleados públicos afiliados a las AFP, por las  bajas pensiones que se otorgan. Dichas pensiones equivalen en promedio a un tercio de sus remuneraciones imponibles, lo que significa  que al jubilar, los afectados ven disminuidos sus ingresos en casi un 70%.

Demandamos el pronto envío al Congreso de un Proyecto que modifique en lo pertinente a la Ley N° 20.212, a objeto que:

Se acojan al beneficio los que no lo pudieron hacer en su oportunidad,

Sea aplicable quienes cumplan la edad y requisitos después del 31 de Julio de 2010 en  adelante,

Se  extienda el derecho al Bono de Retiro a todo el ámbito de representación de la ANEF.

4.4. Asignación de Modernización

Esta asignación fue fijada por la ley N° 19.553, lográndose en sucesivas negociaciones  aumentos periódicos en su componente base y en los incrementos por desempeño institucional y por desempeño colectivo, lo que se refrendo en las leyes 19.882 y 20.212.

Se demanda negociar y alcanzar un acuerdo que permita aumentar ésta Asignación a partir de enero de 2011.

4.5. Asignación de Zona

Por una parte a los funcionarios públicos que pertenecen a las distintas ramas de las FF.AA. se les paga la asignación de zona calculada sobre el 100% de sus haberes imponibles, y en cambio a los funcionarios/rias que representa la ANEF, se les calcula  solo sobre el sueldo Base incrementado en un 40%.

En atención a lo anterior, demandamos se modifique, en el caso de nuestros afiliados, la base de cálculo de este beneficio y que se utilice para este efecto,  el mismo procedimiento que se emplea para pagar esta asignación al personal de las FF.AA.
4.6. Premio a la Excelencia

Este beneficio fue establecido en la Ley Nª 19.882 y modificado por la Ley Nª 20.212.

Al respecto demandamos, aumentar y mejorar su porcentaje, cobertura y número de  servicios  premiados  y establecer categorías para distintos servicios con realidades diversas

4.7. Viáticos

Esto es el pago que busca reembolsar los gastos incurridos por funcionarios públicos, cuando estos deben cumplir sus funciones fuera del lugar de su residencia. Dichos gastos corresponden  por concepto de alimentación y alojamiento según corresponda. Pero se producen iniquidades en el sentido que los que más ganan y tienen mejor sueldo,  reciben un viático de un mayor monto, en cambio quienes tienen menores ingresos reciben un viático menor. 

Por lo anterior, se demanda por una parte, aumentar el monto actual del viático y por otra, eliminar los tramos estableciendo viáticos de un mismo monto y porcentaje para todos.

4.8. Participación

Lo/as funcionario/as que trabajan en los Servicios, tienen toda la  experiencia y conocimiento necesario, para aportar en el desarrollo y mejoramiento de la gestión de sus Instituciones. 

En atención a lo anterior demandamos el establecimiento de una política que instruya a los Jefes de Servicios la obligación de informar, pedir opinión y hacer participar a las asociaciones de funcionarios, en todos los ámbitos y materias relativas al quehacer institucional, asimismo requerimos se aumente la representación de las  asociaciones en todas las instancias actualmente existentes, tales como: Consejo de  administración de los Servicios de Bienestar; Comités Bipartitos de Capacitación; Comités de Selección para el ingreso, promoción y cargos del tercer nivel; Juntas Calificadoras, etc.

4.9. Carrera Funcionaria

La carrera funcionaria debe ser un sistema integral que promueva el desarrollo de los funcionarios a través de su vida laboral que permita alcanzar niveles de excelencia y calidad de la función pública y debe estar sustentada en los principios de Objetividad, Transparencia, Fluidez, Justicia y Participación.

Para una efectiva e integral Carrera Funcionaria es necesario contar con diseños institucionales acordes a las necesidades de las propias reparticiones y a las expectativas de desarrollo del personal y además es menester perfeccionar los instrumentos que actualmente la integran, especialmente aquellos relativos a los factores de los concursos, equilibrando el mérito y la capacitación, con la experiencia y eliminando factores subjetivos como aptitud para el cargo.
Las principales materias a perfeccionar dicen relación con el aumento de  los recursos  para la capacitación y el acceso igualitario ésta, el sistema de calificaciones y evaluación al desempeño y la participación de los funcionarios.

4.10. Relaciones Laborales

La existencia de un régimen de hecho en relaciones colectivas de trabajo en el sector público, hace necesario formalizar un sistema de Relaciones Laborales. 

En consideración a ello, demandamos:

Perfeccionamiento y modernización de la Ley 19.296 sobre asociaciones de funcionarios

Establecer fuero para dirigentes de ANEF regionales y provinciales,

Regulación prácticas antisindicales,

Reconocimiento por ley del derecho a negociar colectivamente y  declarar la huelga.
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